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RESUMEN 

Este trabajo es una revisión de alcance que tiene como objetivo identificar y analizar los 

instrumentos de evaluación de actitudes hacia las personas en situación de discapacidad en 

entornos laborales utilizados entre 2015 y 2025.  

Hoy en día, la discapacidad es entendida desde el Modelo Integrador o Biopsicosocial 

propuesto por la CIF(OMS, 2001) y reforzada con la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad (ONU, 2006) como el resultado de la interacción de una 

condición de salud específica y los factores contextuales (que pueden ser personales o 

ambientales) de una persona. Son estos factores contextuales los que funcionarán como 

barrera o facilitadores para la participación en sociedad y por ende generadores o no de una 

situación de discapacidad (Cuenot, 2018). 

Como resultados de esta revisión, se identificaron 9 escalas originarias de diferentes países 

como España, Alemania, Reino Unido, Estados Unidos y Chile así como adaptaciones de la 

EADP (Verdugo et. al., 1994) al contexto chileno, mexicano y peruano. ​

Habiendo cumplido  con todos los criterios de exclusión del trabajo, se incorporan a esta 

scope review las siguientes escalas: Escala de Actitudes hacia la Discapacidad (EADP) - 

(Verdugo et al., 1994) y diferentes adaptaciones a la misma, Cuestionario sobre la 

empleabilidad de las Personas con trastorno mental (CEPEM) - (Andrea Lettieri, 2022),  

Workplace mental illness scale (WMISS) - (Matousian, Otto, 2023), Scale based on the FIC 

Model of Disabling Attitudes - (Gomez, 2020) y Attitude Toward Disabled Persons - ATDP 

(Yuker et al., 1960).  

Estos resultados evidencian  cómo el estudio  de las actitudes hacia la discapacidad y los 

instrumentos utilizados para su medición han evolucionado de manera paralela a los 

cambios paradigmáticos en la comprensión de la discapacidad. De esta forma, se observa 

un desplazamiento desde el  modelo médico-rehabilitador hacia una perspectiva 

biopsicosocial y de derechos humanos.  

En conclusión, este estudio evidencia el creciente interés por el análisis de las actitudes en 

el ámbito laboral y resalta la importancia de contar con instrumentos válidos y culturalmente 

adaptados que permitan a la Psicología contribuir al diseño de estrategias y políticas 

inclusivas basadas en evidencia. 

 
 
 
 
Palabras clave: Instrumentos de medición, Actitudes, Inclusión laboral, Discapacidad

2 



INTRODUCCIÓN  

Este artículo tiene como objetivo identificar y sistematizar los instrumentos existentes que 

valoran las actitudes hacia las personas en situación de discapacidad en sus ámbitos 

laborales. 

La relevancia de este estudio radica en el reconocimiento de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006) sobre cómo las actitudes (ya 

sean positivas o negativas) hacia las personas en situación de discapacidad de todos los 

participantes del ámbito laboral, tienen influencia directa en los procesos de contratación, 

permanencia y el desarrollo profesional, siendo estos factores determinantes en la inclusión 

laboral de personas en situación de discapacidad.  

La posibilidad de caracterizar estas actitudes resulta fundamental para: i) facilitar la toma de 

decisiones de los diferentes actores del contexto laboral que influyen en la inclusión en este 

ámbito, ii) crear políticas y programas que fomenten prácticas inclusivas  y, iii) enfocar en los 

trabajadores y trabajadoras para promover actitudes positivas y eliminar barreras. ​

La Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2024) afirma que la generación de datos e 

indicadores sobre inclusión laboral es un insumo esencial para el diseño de políticas 

efectivas.  

A su vez, este estudio se vuelve relevante frente a la dispersión de la información vinculada 

a la temática y, en particular, con respecto a la utilización de instrumentos estandarizados 

que colaboran en procesos de inclusión laboral. Por lo que es de interés poner a disposición 

del ámbito académico y profesional para futuras investigaciones y acciones orientadas a la 

inclusión laboral. 

Adicionalmente, resulta pertinente para el rol de los/as psicólogos/as que trabajan en áreas 

de investigación, evaluación de procesos, inclusión laboral, Recursos Humanos, entre otros 

campos, para comprender y evaluar las actitudes hacia la discapacidad en el ámbito laboral. 

Su participación en la toma de decisiones impactan en la implementación de estos procesos 

y la posibilidad de promover entornos laborales más accesibles y equitativos. 

MARCO TEÓRICO 

Discapacidad e inclusión laboral 

El concepto de discapacidad y cómo la sociedad comprende y se enfrenta a la misma según 

Pérez y Chhabra (2019) ha sufrido a lo largo de los años múltiples variaciones que han 

dado lugar a diferentes modelos teóricos que buscan explicar la discapacidad, discusión 
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que aún al día de hoy sigue vigente, siendo imposible explicar este concepto siguiendo un 

único modelo teórico o definición.  

Entre los modelos teóricos que han marcado diferentes paradigmas y comprensiones del 

concepto de discapacidad se encuentran los siguientes: i) Modelo de Prescindencia,            

ii) Modelo Médico o Rehabilitador, iii) el Modelo Social y iv) el Modelo Integrador.  

Según el Modelo de Prescindencia o “modelo tradicional, moral o religioso” (Perez y 

Chhabra, 2019, p. 10) el concepto de discapacidad tiene origen en creencias religiosas. La 

discapacidad se veía como un castigo enviado por los dioses y se consideraba que estas 

personas no tienen nada para aportar a la comunidad y eran consideradas “una carga que 

debía ser arrastrada por los padres o incluso la sociedad”. (Palacios, 2008, p. 30).  

Según Palacios (2008), en el Modelo Médico o Rehabilitador se abandona la idea de la 

causa religiosa de la discapacidad y se empiezan a considerar las causas médicas y 

biológicas. En este paradigma, la discapacidad es entendida como “un problema médico 

que reside en el individuo: un defecto o falla del sistema corporal que es intrínsecamente 

anormal y patológico” (Perez y Chhabra, 2019, p. 11). Por lo que, la persona con 

discapacidad era considerada un “ser dependiente, inferior, que necesita ser rehabilitado, a 

los efectos de recuperar su dignidad (dignidad que se da por lesionada o pérdida)” 

(Palacios, 2008 p.31) 

A su vez, el Modelo Social surge en la década de los 70 según Pérez y Chhabra (2019)  por 

el rechazo de los fundamentos propuestos en los modelos anteriores y por la participación 

activa de las personas en situación de discapacidad. En este modelo, según  Pérez y 

Chhabra (2019) se diferencia el concepto de “impedimento” al de discapacidad”, siendo el 

primero individual y privado y la segunda estructural y pública, por lo que es  a partir de este 

modelo que se entiende que las causas de la discapacidad son sociales; son las propias 

limitaciones de la sociedad a la hora de prestar servicios y asegurar que las necesidades de 

las personas con discapacidad sean tenidas en cuenta (Palacios, 2008).  

En este modelo, la discapacidad pasa a ser un tema de índole político y las personas en 

situación de discapacidad se ubican en el centro a la hora de definir políticas públicas e 

intervenciones, siendo el resto de la sociedad los responsables de realizar las 

modificaciones necesarias para facilitar la participación en igualdad de condiciones de los 

diferentes ámbitos de la vida y la sociedad (Palacios, 2008).  

Por último, el Modelo Integrador o Biopsicosocial surge con la creación de la “Clasificación 

Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud” por la Organización 
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Mundial de la Salud (OMS, 2001). Este modelo se llama integrador ya que toma conceptos 

tanto del Modelo Médico Rehabilitador como del Modelo Social.  

En la CIF (2001) la discapacidad se define como el resultado de la interacción de una 

condición de salud específica y los factores contextuales (que pueden ser personales o 

ambientales) de una persona. Son estos factores contextuales los que funcionarán como 

barrera o facilitadores para la participación en sociedad y por ende generadores o no de una 

situación de discapacidad (Cuenot, 2018). 

En el año 2006 la Organización de las Naciones Unidas (2006), aprueba la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en el cual se define que “las 

personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 

impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demás", reforzando así el modelo biopsicosocial integrador propuesto en la CIF y validando 

la definición de discapacidad como una interacción dinámica y completa entre los aspectos 

de salud y los factores contextuales, incluidos los ambientales y personales.  

Esta Convención de 2006 promueve un enfoque basado en derechos humanos apostando 

al compromiso de los Estados Parte de eliminar barreras para poder garantizar la 

participación de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones en todos los 

ámbitos de la sociedad y la vida.  

Amartya Sen (1999) afirma que el trabajo, además de ser un sustento económico, tiene un 

rol preponderante para el autorrespeto, el sentido de valor personal y la consideración 

social. Por lo que el trabajo tiene un rol dignificante y es central para el bienestar humano. 

En la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006) en el 

Artículo 27 “Trabajo y Empleo” se reconoce como: 

 El derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en igualdad de condiciones con las 

demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo 

libremente elegido o aceptado en un mercado y entornos laborales que sean abiertos, 

inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad (ONU, 2006 p.22) 

Es de suma importancia producir conocimiento en relación a la inclusión laboral 

considerando el vasto marco normativo vigente y el impacto de poder acceder al empleo 

digno y en condiciones de igualdad, constituyendo esto un derecho fundamental de las 

personas en situación de discapacidad.  

5 



Al igual que la definición de discapacidad, la inclusión laboral a lo largo de la historia se ha 

ido modificando. Como plantean Verdugo, Jordán de Urríes, Vicent y  Martín (2006) el 

derecho a tener un empleo con un salario similar al de cualquier otro ciudadano ha ido 

tomando fuerza progresivamente según el contexto social y cómo las organizaciones de 

personas con discapacidad o de apoyo a las  mismas se visualizaban frente a esta 

discriminación. En un principio, la inclusión laboral estaba vinculada a lograr la 

infraestructura específica mínima y tareas laborales o “semilaborales” que permitieran a las 

personas con discapacidad desarrollarse en el mundo de las empresas y conseguir una 

gratificación por ello.  

Según Verdugo et al.(2006), año tras año, gracias a la demanda de diferentes 

organizaciones implicadas así como la apertura  del mundo empresarial frente a exitosas 

experiencias del desenvolvimiento de personas con discapacidad en el mundo laboral, han 

ido asumiendo nuevos objetivos con un alcance y mayor significación en torno a la inclusión 

real de las personas en situación de discapacidad.  

A pesar de esto, según Mendoza y Moreira (2024) actualmente la inclusión laboral no es un 

tema saldado  por lo que “la búsqueda de una sociedad inclusiva y equitativa ejerciendo el 

derecho a participar plenamente en el ámbito laboral y a disfrutar de oportunidades 

laborales justas y accesibles” (p.75) se mantiene vigente. ​

Para un mayor entendimiento del objetivo de la inclusión laboral, resulta clave poder 

diferenciar los conceptos de trabajo y empleo. Según Neffa (1999) el trabajo se puede 

entender como actividad organizada realizada por personas, que tiene como propósito 

determinado la generación de bienes y servicios con valor y utilidad para la sociedad. En 

cambio, el autor define el empleo como “una relación que vincula el trabajo de una persona 

con una organización dentro de un marco institucional y jurídico que está definido 

independientemente de aquella, y que se constituyó antes de su ingreso en la empresa.” 

(p.11).​

Neffa (1999) señala que el empleo “es una relación laboral que permanece en el tiempo y 

tiene un carácter mercantil, pues se intercambia por un salario asignado individualmente” 

(p.12).​

El objetivo específico de la inclusión laboral es lograr el empleo integrado en empresas 

normalizadas y para que esto sea una realidad, las personas con discapacidad deben 

acceder a puestos de trabajo con las mismas condiciones, responsabilidades, salarios y 

horarios que sus compañeros/as sin discapacidad (Jordán de Urríes, 2011). Es así que, la 

inclusión laboral se alcanza cuando la persona en situación de discapacidad participa 

activamente en la vida cotidiana de la comunidad mediante el desempeño de una actividad 
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productiva para la cual posee el deseo, la capacidad y la oportunidad (Jordán de Urríes, 

2011). 

En la misma línea, Mendoza y Moreira (2024) afirman que  
Los lugares de trabajo deben ser accesibles y adaptados para satisfacer las necesidades de 

las personas con discapacidad; esto puede incluir la eliminación de barreras arquitectónicas, 

la adopción de tecnologías accesibles y la realización de capacitación del personal con 

discapacidad (Mendoza & Moreira, 2024, p. 75). 

Es de suma importancia entender que la inclusión laboral de personas con discapacidad no 

solo requiere la generación de oportunidades de empleo, sino también un cambio positivo 

en las actitudes de empleadores, compañeros y la sociedad en general.  

Actitud ante las personas con discapacidad 

Moreno, Morán, Gómez, Solís y Alcedo (2022) afirma que en los últimos años ha 

aumentado el interés y la relevancia en estudiar las actitudes hacia las personas con 

discapacidad “dada la repercusión directa que pueden tener en la vida de las personas con 

discapacidad al ser agentes clave en la provisión de apoyos” (p.8). 

Definir el concepto de actitud no es sencillo debido a la cantidad de variaciones a lo largo de 

la historia pasando así por diferentes modelos teóricos. 

Álvarez Delgado (2021) hace un recorrido histórico por los diferentes modelos teóricos del 

concepto de actitud, partiendo del concepto multidimensional de Allport (1931), quien define 

las actitudes como “... un estado de disposición mental y nerviosa, organizado mediante la 

experiencia, que ejerce un influjo directivo dinámico en la respuesta del individuo a toda 

clase de objetos y situaciones” (Allport, 1931 en Álvarez Delgado, 2021). Posteriormente, 

Triandis (1971) desarrolló uno de los modelos con más aceptación en la actualidad, el 

modelo tridimensional en el que se define a la actitud como una idea que está cargada de 

emoción y se correlaciona con diferentes acciones impulsadas por un estímulo determinado. 

A su vez, este autor establece los 3 componentes o dimensiones de las actitudes: un 

componente cognitivo (estereotipo), un componente afectivo (prejuicio) y un componente 

conductual (comportamiento). Estas tres dimensiones interactúan y se relacionan entre sí 

por lo que un cambio en una, vuelve plausible el cambio en el resto de las dimensiones 

(Álvarez Delgado, 2021).  

Esta concepción de las actitudes forja su vinculación con el pensamiento y la actuación de 

las personas. 
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Según Álvarez Delgado (2021), en la actualidad la concepción de actitud que mayor 

aprobación tiene es que las actitudes son evaluaciones generales de las personas sobre 

otras personas, ideas u objetivos, de las cuales se refleja el grado positivo o negativo de 

esta evaluación de la realidad.  

Las actitudes tienen un rol fundamental psicosocial y en el funcionamiento psicológico de 

las personas por su influencia en la posibilidad de inserción de las personas en la sociedad 

(Alvarez Delgado, 2021). Vinculando las diferentes teorías actuales sobre las actitudes y 

conductas con la discapacidad, Verdugo (1994) afirma que las actitudes negativas hacia las 

personas con discapacidad, repercute de forma evidente en sus vidas, y generan 

consecuencias igualmente negativas, como baja autoestima, aislamiento y menor grado de 

participación en su entorno, siendo estas actitudes negativas una de las principales barreras 

para la inclusión laboral y en la sociedad en general (Álvarez Delgado, 2021).  

En este entendido, Moreno et at. (2022) concluye que “la inclusión plena de las personas 

con discapacidad no solo depende de las adaptaciones realizadas en el entorno, sino 

también de las barreras actitudinales, es decir, prejuicios y estereotipos que dificultan su 

capacitación y desarrollo personal” (p.9).  

MÉTODO  

Para la realización de esta investigación se utilizó la metodología de revisión de alcance 

(scoping review), aplicando el marco propuesto por Arksey y O’Malley (2005) en “Scoping 

studies: towards a methodological framework”. Arksey y O'Malley (2005) conceptualizan 

este tipo de revisiones como una forma de mapear los conceptos clave de un área de 

investigación y las principales fuentes y tipos de evidencia disponibles. 

En este entendido, Chambergo-Michilot, Diaz-Barrera y Benites-Zapata (2021) definen que 

un estudio de alcance tiende a abordar temas más amplios donde pueden aplicarse 

múltiples diseños de estudio, por lo que no se busca abordar preguntas de investigación tan 

específicas ni evaluar la calidad de la evidencia disponible. Este tipo de investigaciones se 

caracteriza por la aplicación de un protocolo metodológico riguroso, en el que cada fase del 

proceso se registra con suficiente detalle para garantizar su replicabilidad por parte de otros 

investigadores. 

Los autores Arksey y O'Malley (2005) definen que una revisión de alcance debe transcurrir 

por las siguientes etapas: 

Etapa 1: Identificación de la/s pregunta/s de investigación 
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Etapa 2: Identificación de estudios relevantes 

Etapa 3: Selección de estudios 

Etapa 4: Sistematización de los datos 

Etapa 5: Agrupación, resumen y presentación de los resultados” 

Siguiendo este protocolo metodológico, cada una de las etapas fue definida y desarrollada 

para la realización de este trabajo, según se detalla a continuación: 

Etapa 1: Identificación de la/s pregunta/s de investigación 

Para definir la pregunta de investigación de las revisiones de alcance es necesario seguir el 

formato PCC (Población, Concepto, Contexto) para su formulación.  

De esta forma, se realiza la primera etapa que rige esta revisión de alcance que da lugar a 

la formulación de la siguiente pregunta de investigación: 

 ¿Qué instrumentos de medición existen para evaluar las actitudes hacia las 

personas con discapacidad en entornos laborales?  

En esta pregunta queda definida la población de este estudio que serán los trabajadores y 

las  trabajadoras; los instrumentos de medición de actitudes hacia personas con 

discapacidad hacen el concepto de esta investigación y se define el contexto de la misma 

como los entornos laborales.  

Etapa 2:Identificación de estudios relevantes 

Partiendo de la base que las revisiones de alcance tienen como objetivo ser lo más 

exhaustivo posible en la identificación de evidencia de la temática a investigar, se 

consultaron las siguientes bases de datos: SciELO, Redalyc, Dialnet, OpenAIRE, CORE. 

Los descriptores de búsqueda fueron los siguientes: "test" + "escalas" + "inclusión laboral" + 

"actitud" + "discapacidad".  

También se realizó la búsqueda de los descriptores detallados en inglés, consultando en las 

mismas bases de datos, siendo estos: “test” + “scales” + “workplace inclusion” + “attitude” + 

“disability”.  

Etapa 3: Selección de estudios 
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Según Arksey y O'Malley (2005) es necesario establecer criterios de exclusión cuando se 

realiza la selección de estudios para que a la hora de decidir seleccionar o descartar un 

artículo se pueda asegurar su vinculación con la pregunta de investigación.   

Como se dijo anteriormente, el objetivo de la revisión de alcance implica poder abarcar toda 

la producción hasta el momento de una temática, por lo que, el primer criterio de exclusión 

de este trabajo es definido por la fecha de publicación: serán excluidas todas las 

publicaciones anteriores al año 2015. 

Se realizó una primera selección de estudios en función de los títulos de los artículos y los 

resúmenes abreviados de los mismos. Descartando aquellos que no correspondiera al 

rango de años establecidos así como artículos con títulos o resúmenes que daban cuenta 

de que no estaban vinculados a la pregunta de investigación.  

A su vez, durante esta primera preselección de artículos se realizó una búsqueda de 

palabras claves dentro de los textos con el objetivo de identificar rápidamente la existencia 

de escalas o instrumentos que midieran las actitudes de trabajadores y trabajadoras hacia 

personas en situación de discapacidad, apuntando directamente al concepto y población de 

la pregunta de investigación que da pie a esta revisión de alcance.​

Estas palabras clave fueron: “instrumentos”, “escalas”, “actitudes”.  

Cabe señalar que aquellas investigaciones que se encontraban duplicadas en las bases de 

datos fueron excluidas para la selección de estudios. 

Etapa 4: Sistematización de los datos 

En esta siguiente etapa, se realizó un registro en una planilla Excel de la sistematización de 

la búsqueda bibliográfica para poder registrar datos de relevancia de los artículos que se 

seleccionaron.  

En este registro se procedió a sistematizar los siguientes datos de todos los artículos 

seleccionados: Título, Año, Autores, Instrumento utilizado y URL de acceso. 

Algunos de los estudios encontrados no contaban con la información de qué instrumento se 

utilizaba en el resumen ni mediante la búsqueda de las palabras clave mencionadas. En 

estos casos, si por el resumen abreviado se consideraba que podía contener un instrumento 

o escala, se dejaba registro del mismo para poder hacer una lectura del texto en su totalidad 

posteriormente.  
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Una vez finalizada la revisión bibliográfica en su totalidad de las dos búsquedas realizadas 

(en inglés y en español), preseleccionados y registrados los estudios, se realiza una revisión 

de las referencias bibliográficas de cada uno de los estudios de la tabla.  

En esta revisión de las referencias bibliográficas se mantuvo como primer criterio de 

exclusión que sean publicaciones posteriores al año 2015 inclusive y mediante los títulos.  

Al identificar un estudio que cumple con los criterios de exclusión se repite el proceso de 

revisión de resumen abreviado y la búsqueda de las mismas palabras clave que en la 

primera revisión bibliográfica apuntando directamente a la pregunta de investigación que da 

origen a esta revisión de alcance. Así como también que los estudios sean de acceso libre.  

A partir de esta revisión se incluyen en la tabla de sistematización aquellas publicaciones 

que den cuenta de instrumentos y escalas que miden las actitudes hacia las personas con 

discapacidad en entornos laborales y que cumplen con los criterios de exclusión de esta 

investigación.  

Como paso final de esta etapa, una vez realizada la tabla de información con las escalas 

encontradas, se procede a contrastar la información con la herramienta de Chat GPT-4, 

siendo esta una herramienta exploratoria de confirmación y no de sustitución de la revisión 

anteriormente detallada.   

Para ello, se utiliza el siguiente prompt: 

“Estoy haciendo una revisión de alcance sobre los instrumentos de evaluación de 

actitudes hacia las personas con discapacidad en entornos laborales. Encontré estas 

escalas y quería saber si hay alguna más que no esté en este listado para poder 

agregar a mi investigación. Es importante que sean escalas para medir actitudes 

hacia las personas en situación de discapacidad y además que sean en contextos 

laborales.  

●​ Escala de Actitud hacia las personas con Discapacidad - Verdugo et al 

●​ WINDPS 

●​ Escala General de Actitudes Hacia las Personas con Discapacidad 

(EGAHPD)  

●​ Adaptación peruana de la Escala de Actitudes hacia las Personas con 

Discapacidad  

●​ Adaptación de EAPCD para Chile 

●​ Attitudes towards Disabled Person Scale (ATDP) 

●​ Scale of Attitudes toward Disabled Persons (SADP)  
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●​ WMISS 

●​ WIQ — Workplace Inclusion Questionnaire” 

Se le solicita que corrobore si no existe alguna otra herramienta que haya quedado por 

fuera de la selección realizada. Para el análisis de la respuesta de Chat GPT- 4se utilizan 

los mismos criterios de exclusión utilizados para esta revisión. Las escalas arrojadas por 

Chat GPT que no estaban enfocadas en la evaluación de actitudes hacia las personas con 

discapacidad en entornos laborales fueron descartadas focalizando en aquellas que sí 

cumplen con la pregunta de investigación de esta revisión.  

Para la selección final de los textos que serán utilizados para el análisis de los resultados, 

se realiza la lectura completa de los textos de la tabla de sistematización. Descartando 

aquellos que cumplen con alguno de los criterios de exclusión. 

Etapa 5: Agrupación, resumen y presentación de los resultados 

Una vez finalizadas las cuatro etapas anteriores y con la selección final de los estudios a 

utilizar para este trabajo, se realiza una figura PRISMA (ver Figura 1 en Resultados) con la 

agrupación de la evidencia encontrada y resumida por cada etapa.  

Esta figura nos permite ver cómo se fueron excluyendo en cada etapa aquellos estudios que 

no eran de utilidad ni pertenencia  para el análisis de los resultados de este trabajo.  

Para el análisis de los textos y poder concluir en los resultados de esta investigación, se 

realiza una lectura total de cada uno de los textos seleccionados con el objetivo de entender 

qué instrumento o escalas se utilizan en el mismo.  

Luego se procede a una lectura transversal con todos los estudios seleccionados con el fin 

de identificar similitudes, diferencias, patrones y vacíos entre ellos.  

Para la realización de esta lectura se busca entender los siguientes aspectos: modelo de 

discapacidad, enfoque metodológico, dimensiones de las escalas, qué tipo de discapacidad 

se considera, distribución geográfica, contexto laboral así como los sesgos y limitaciones.  

Se realiza una tabla de sistematización de estos datos para poder facilitar el análisis de los 

mismos. 

RESULTADOS 

Siguiendo los pasos detallados de la revisión de alcance, durante la fase de búsqueda 

bibliográfica bajo los descriptores en español se identificaron 238 artículos a los cuales se 
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les sumó los 147 artículos identificados en la búsqueda de los descriptores en inglés, dando 

un total de 385 artículos obtenidos. 

En una primera fase de exclusión de artículos, se eliminaron 4 artículos mediante en 

análisis de los títulos ya que estaban duplicados, por lo que quedaron 381 artículos en la 

primera fase de selección, de los cuales 366 fueron excluídos por no encontrarse vinculados 

a la pregunta de investigación de esta revisión, como por ejemplo: no medir actitudes hacia 

la discapacidad, que el contexto no sea laboral, no contar con escalas o no estar vinculados 

con la inclusión laboral de personas con discapacidad.  

Por lo que, para la fase de elegibilidad, se cuenta con 15 registros que cumplen con los 

criterios de exclusión y pasan a la revisión por texto completo.  

Una vez realizada la revisión por texto completo de estos 15 artículos, son rechazados 7 de 

los mismos, por no cumplir con los criterios de exclusión para esta revisión.  

La fase de inclusión comienza con 8 registros incluídos para la meta-síntesis y se suma 1 

artículo por la revisión de las búsqueda en las referencias bibliográficas, dando un total de 

hallazgos de 9 registros.  

A su vez, al contrastar los resultados de las escalas encontradas en estos 9 registros con la 

herramienta de Chat GPT-4, se suma la escala Attitude Toward Disabled Persons Yuker, 

Block & Young (1970).  

Al igual que para los registros anteriores, se le pide a Chat GPT-4 que confirme que esta 

escala haya sido validada y utilizada en algún estudio publicado por fecha posterior al 2015 

inclusive y se incluye el artículo brindado.  

Por lo que, al finalizar esta revisión, se cuenta con 10 artículos donde se trabajan diferentes 

escalas de medición de actitudes hacia la discapacidad en entornos laborales que han sido 

utilizadas en estudios publicados desde el 2015 inclusive en adelante. 

En la siguiente figura de PRISMA se presentan las etapas metodológicas del proceso de 

identificación, selección, exclusión e inclusión de estudios y las decisiones tomadas en cada 

fase y los criterios aplicados para la exclusión de la evidencia encontrada.  
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Figura 1. Figura PRISMA de Scope Review  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

En el total de los registros obtenidos mediante la revisión de alcance realizada y la posterior 

validación con Chat GPT-4, se encuentran cinco escalas originales, desarrolladas y 

validadas en contextos laborales y cuatro adaptaciones o actualizaciones de estas, teniendo 

un total de nueve escalas que se presentan en la siguiente Tabla: 
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Análisis de los resultados  
 
En el siguiente apartado se realizará un análisis transversal de estas escalas que permiten 

profundizar en algunas dimensiones como, por ejemplo, la evolución del concepto de 

discapacidad a través de los diferentes modelos explicativos, así como el concepto de 

actitudes y cómo estas impactan en la inclusión laboral de personas con discapacidad.  

Es por esto que revisar los instrumentos de medición disponibles para la evaluación de 

actitudes hacia la discapacidad en entornos laborales implica, además de una revisión de 

las herramientas en sí, el análisis de los conceptos que dan lugar al desarrollo de estas 

escalas.  

Cabe destacar que, en su mayoría, estas escalas fueron diseñadas para ser aplicadas a 

personas sin discapacidad, con el fin de explorar sus percepciones, creencias y 

predisposiciones hacia la inclusión laboral con el objetivo de comprender los procesos 

actitudinales que pueden facilitar o dificultar la participación plena de las personas con 

discapacidad en el empleo. 

Escala de Actitudes hacia la Discapacidad (EADP) - (Verdugo et al., 1994) 

Esta escala fue creada por Verdugo, Arias y Jenaro en el año 1994 en España. La EADP 

está compuesta por 37 ítems donde se utiliza una escala tipo Likert de 6 puntos (Muy de 

acuerdo, Bastante de acuerdo, Parcialmente de acuerdo, Parcialmente en desacuerdo, 

Bastante en desacuerdo y Muy en desacuerdo) donde los evaluados deberán responder de 

acuerdo a su experiencia personal logrando plasmar una valoración por cada uno de los 

ítems.  

Ramos Contreras (2019) en su investigación utiliza esta escala donde la muestra de la 

misma “es el personal que no presente ninguna discapacidad y esté laborando en 

instituciones, compañías o empresas de servicios de Lima Metropolitana que cuenten con 

colaboradores con alguna discapacidad, sin tomar atención en el puesto que presta 

servicio” (p. 59).​

Esta escala está organizada en cinco dimensiones que Ramos Contreras (2019) define de 

la siguiente manera: 

1.​ Valoración de limitaciones y capacidades: centrada en la capacidad de aprender y 

desenvolverse y el impacto en el desarrollo de actividades generales o puntuales; 

está compuesta por los ítems: 1, 2, 4, 7, 8, 13, 16, 21, 29 y 31.  
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2.​ Reconocimiento/Negación de derechos: Se centra en las percepciones del 

entrevistado sobre los derechos humanos y el derecho a integrarse en sociedad; 

está compuesta por los ítems: 6, 9, 12, 14, 15, 17, 22, 23, 27, 35 y 37. 

3.​ Implicación personal: Centrada en las opiniones que surgen de la interacción con 

personas con discapacidad, puntuar alto en esta dimensión sugiere una apertura a la 

integración del personal con discapacidad; compuesta por los ítem: 3, 5, 10, 11, 25, 

26 y 31. 

4.​ Calificación genérica: orientada a las calificaciones que se le asignan a las personas 

con discapacidad, el obtener una puntuación elevada hace notar que no presenta 

estereotipos hacia la discapacidad; compuesta por los ítems: 18, 20, 24, 28 y 34.  

5.​ Asunción de roles: busca identificar la autopercepción de las personas con 

discapacidad;  los ítems 19, 30, 32 y 33 componen esta dimensión.  

Esta escala solicita al entrevistado ciertos datos sociodemográficos, como edad, sexo, 

frecuencua de contacto con personas en situación de discapacidad y tipo de discapacidad. 

Además, Ramos Contreras (2019) al aplicarla en el ámbito laboral, introduce preguntas 

vinculadas a la función en el lugar de trabajo, a los años de trabajo y a la condición 

contractual del entrevistado, lo que permite luego una discriminación de los resultados para 

un análisis enfocado en una población determinada y poder realizar acciones específicas 

según resultados.  

En el apartado “Instrucciones” de la escala, se define a las personas con discapacidad 

como “todas aquellas personas que presenten alguna deficiencia, discapacidad o 

minusvalía, siendo las más comunes las deficiencias físicas, auditivas, visuales, el retraso 

mental y la mezcla en la misma personas de alguna de estas deficiencias” (Ramos  

Contreras, 2019, p.95).​

A pesar de esta escala no haber sido creada para el contexto laboral, la generalización de 

las preguntas la convierte en una escala versátil que ha sido utilizada en diferentes ámbitos 

de la sociedad, incluido el laboral de diferentes países latinoamericanos, convirtiéndose 

además de ser una de las formas pioneras de medición de las actitudes hacia la 

discapacidad, en una escala de múltiples aplicaciones transculturales y contextuales.  

Escala General de Actitudes hacia la Discapacidad (EGAHDP) - (Arias et al., 2016) 

Esta escala surge de la actualización de la EADP (Verdugo, et al., 1994). Mientras que la 

primera tiene por objetivo evaluar las actitudes generales hacia la población con 

discapacidad, en la actualización, la EGAHDP pone foco en la vida social y laboral con un 

enfoque desde los Derechos Humanos y el impacto en la inclusión laboral.  
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En esta escala, se puede ver cómo también como hay un lenguaje más inclusivo y alineado 

con la CDPD (ONU, 2006) y la CIF (OMS, 2001) desde el marco biopsicosocial de la 

discapacidad. 

En su aplicación en el ámbito laboral de México, Ortega García (2023) toma como muestra 

de participantes 150 personas que estén realizando actividades en organizaciones públicas 

o privadas en donde puedan tomar decisiones en cuanto a la contratación, capacitación, 

movimiento y/o promoción de los trabajadores/as dentro de la institución y que tengan o 

hayan tenido algún tipo de relación laboral que implique la colaboración de personas con 

algún tipo de discapacidad y que sean mayores de 20 años.  

Los 30 ítems que conforman esta escala están agrupados en las siguientes tres subescalas 

o dimensiones: 

Relaciones sociales y personales con las Personas con Discapacidad (RS): tiene que ver 

con los sentimientos, intenciones y los pensamientos de los participantes cuando tienen que 

establecer una interacción laboral o social con una PcD. La componen los ítems: 7, 9, 10, 

13, 16, 18, 19, 21, 24, 25, 28 y 32 

Vida normalizada (VN):Hace referencia a la opinión del participante sobre los derechos de 

las personas con discapacidad a llevar una vida normalizada, a la igualdad de 

oportunidades y la capacidad para desenvolverse en distintos ámbitos.  

Conformada por los ítems 1, 2, 3, 8, 11, 14, 15, 20, 22, 23, 27, 29 y 30 

Programas de intervención (PI): con esta dimensión se pretende conocer las acciones que 

los participantes están dispuestos a realizar para favorecer la integración y la plena 

inclusión de las PcD, así como los juicios sobre la rentabilidad económica que estas 

acciones representan tanto de manera individual como en la colectividad de las 

organizaciones. La componen los ítems: 5,6,26,33,34 

Esta escala amplía significativamente la cantidad de preguntas vinculadas al contexto 

laboral lo que reafirma su validez en este contexto y la vuelve aplicable para identificar 

diferentes actitudes negativas en relación a la inclusión laboral.  

Por ejemplo, una utilidad práctica de esta escala puede ser evaluar a un equipo de 

contratación para establecer los sesgos y prejuicios hacia la contratación de personas con  

discapacidad y diseñar a partir de los resultados diferentes talleres de sensibilización.  

Adaptación peruana de EADP - L. Domínguez et al. (2014) 

Esta adaptación fue realizada por Dominguez et al.  en el 2014 y es una adaptación 

peruana de la Escala de Actitudes hacia la Discapacidad (EADP) elaborada originalmente 

por Verdugo, Jenaro y Arias (1994).​
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La adaptación peruana de Domínguez et al. (2014) mantiene la lógica multidimensional pero 

las define como valoración positiva, prejuicios, segregación.​

Esta adaptación representa un gran punto de partida de la aplicación de la EADP en 

contextos Latinoamericanos y a diferentes contextos laborales de este país.​

Pulache Serrato (2020) realiza una investigación con el fin de comparar las actitudes hacia 

la discapacidad en profesional tanto de sectores como del sector policial en función del sexo 

de los participantes en la localidad de Chiclayo, Perú. Estos sectores la conceptualización 

de la discapacidad y las estructuras institucionales tienen impacto directo en el acceso a 

derechos y por ende en la  inclusión laboral.  

También se encontró evidencia de la aplicación de esta escala por Diaz Mera (2022) en una 

investigación que tuvo como objetivo comprender si los profesionales del sector policial 

peruano estaban adecuadamente capacitados para el correcto desarrollo de sus tareas 

laborales con la población en situación de discapacidad mediante la medición de las 

actitudes hacia ellos.  

Domínguez et al. (2014) en la adaptación de esta escala integra expresiones peruanas y 

elimina términos que pueden ser estigmatizantes hacia las personas con discapacidad, 

logrando llevar la medición de las actitudes hacia la discapacidad dentro de los contextos 

laborales latinoamericanos.  

Estas adaptaciones del lenguaje realizadas por Domínguez y equipo, logran que se escala 

se acerque al Modelo Integrador de la Discapacidad propuesto por la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad propuesta por la ONU en el año 2006.  

 

Adaptación chilena de EADP - Chavez Castillo et al. (2024) 

Esta adaptación surge de la falta de herramientas encontradas por los autores de la 

investigación realizada por Chavez Castillo et. al (2024) hasta el momento de un 

instrumento validado y adaptado al contexto laboral chileno que permita evaluar las 

actitudes hacia la discapacidad, lo cual los motivó a poder validar y adaptar la escala 

realizada por Arias y su equipo en el año 2016 para el contexto laboral de Chile.​

En cuanto a la estructura, esta adaptación cuenta con 31 ítems divididos en tres 

dimensiones (que se mantienen de la EGAHPD) que son: relaciones sociales y personales 

con PcD, Normalización y programas de intervención. En esta adaptación se mantiene la 

escala Likert pero baja sus opciones a 4 siendo las categorías: totalmente de acuerdo; de 

acuerdo, en desacuerdo y totalmente en desacuerdo.  

Además, se incorporan ambos géneros en los ítems haciendo referencia a “hijos/hijas”, 

“niñas/niños”. Estas adaptaciones del lenguaje son cruciales para asegurar que las 

18 



preguntas sean comprensibles y culturalmente relevantes, lo que mejora la calidad de las 

respuestas recolectadas por los participantes.  

La evidencia encontrada sobre la adaptación chilena de la escala EADP realizada por los 

Chavez Castillo et al. (2024) fue aplicada en  una muestra de 310 trabajadores provenientes 

en su mayoría del sector de ingeniería, en comparación con la escala original desarrollada 

por Verdugo et al. (1994) la cual fue aplicada en su mayoría a trabajadores/as de la 

educación y la salud.​

Este aspecto confirma que esta escala es de gran flexibilidad para ser aplicada en 

diferentes ámbitos, tanto laborales como los casos abordados como para otros sectores.  

En la evidencia encontrada de las escalas de Verdugo et al. (1994) así como las diferentes 

adaptaciones que se han incluido en este trabajo, se habla sobre el riesgo del sesgo de la 

deseabilidad social, comúnmente encontrados en las encuestas de auto-reporte, como los 

son todas estas escalas, cuando se está evaluando un tema de gran sensibilidad social. Los 

autores (2024) recomiendan utilizar de forma complementaria, enfoques indirectos, como 

entrevistas cualitativas para poder visualizar actitudes implícitas o no expresadas en las 

respuestas de la escala. 

Adaptación de Escala de Actitudes Hacia la Discapacidad para las Fuerzas Armadas - 

EADP/FAS - (Pablos Vida et al., 2022)​

Los autores de esta adaptación (2022) afirman que la idiosincrasia de la profesión militar los 

obligó a optar por la creación de un nuevo diseño que se ajuste de mayor medida a la 

población militar española, por lo que desarrollaron a partir de esto, la EADP-FAS, la cual 

está basada en la EADP (Verdugo et al., 1994)  

Esta escala tiene 21 ítems lo que reduce significativamente la cantidad de preguntas de la 

escala original, se mantiene el tipo de respuesta Likert de 4 puntos (de acuerdo, bastante de 

acuerdo, bastante en desacuerdo y en desacuerdo). ​

En esta escala se puede ver como en la adaptación del lenguaje y conceptual de los ítems 

los autores buscan reflejar las características y dinámicas de las tareas de los 

trabajadores/as del sector de las Fuerzas Armadas. 

La EADP/FAS por más que esté validada y aplicada en este concepto, se aleja de la 

flexibilidad a diferentes contextos que caracteriza a la escala original, así como las 

diferentes adaptaciones. 

Cuestionario sobre la empleabilidad de las Personas con trastorno mental (CEPEM) - 

(Andrea Lettieri, 2022)  

El cuestionario desarrollado por Andrea Lettieri en el año 2022 en España surge por la 

identificación de un vacío de investigación académica, así como de un instrumento 
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desarrollado y validado para evaluar las actitudes hacia la empleabilidad de personas con 

trastornos mentales graves. Fue aplicada en una primera instancia a empleadores y 

responsables de contratación de empresas así como trabajadores del ámbito sanitario de 

salud mental, comprobando el funcionamiento general del instrumento. En una segunda 

instancia, se aplicó únicamente en una muestra de responsables de contratación de 

empresas españolas, con lo cual se avanzó en el proceso de validación del instrumento.  

Este cuestionario, a diferencia de las escalas anteriores, está centrado en un tipo específico 

de discapacidad (psíquica), dejando por fuera otros tipos de discapacidad.  

En esta investigación, se desarrolla el concepto de estigma y la discapacidad es entendida 

como una construcción social y actitudinal y no solo como una condición individual o 

médica. 

Al comenzar el cuestionario, se le presenta el objetivo al entrevistado como “recoger 

información relevante para la investigación sobre la integración socio-laboral de las 

personas con trastorno mental” y se le indica que no demorará más de 20 minutos en 

responder la totalidad de las preguntas, las cuales se encuentran divididas en 3 secciones.  

Sección 1: Datos sociodemográficos 

En esta sección se preguntan datos de la persona como edad, sexo, nivel máximo de 

estudios alcanzados, así como datos de la empresa como condición jurídica, actividad 

económica de la empresa y cantidad de empleados. 

Sección 2: Escala de actitudes hacia la contratación de personas con discapacidad por 

trastorno mental 

En esta sección, la autora expresa que “... se da la oportunidad de expresar sus creencias y 

opiniones en relación a las personas con trastorno mental y a sus posibilidades de participar 

en el mundo laboral como trabajador/a y valorar el posible impacto que conllevaría contratar 

a una persona con trastorno mental en una empresa” (p. 133). 

La escala es del 1 al 7, siendo 1 totalmente en desacuerdo, 4 ni de acuerdo ni en 

desacuerdo y 7 totalmente de acuerdo.  

Sección 3: Escala de intención conductual  

Introduce diferentes modalidades para “contribuir a la inclusión e integración laboral de las 

personas con trastorno mental” (Lettieri, 2022, p. 153) y la posibilidad de llevar a cabo 

convenios para la realización de programas de Empleo con Apoyo. 

Esta herramienta presenta una nueva línea de evaluación de las actitudes hacia la 

discapacidad, enfocada exclusivamente en la contratación de personas con trastornos 

mentales y está enfocada para evaluar específicamente al equipo de contratación y líderes 

de áreas así como gerentes o dueños de las empresas, lo cual se presenta como una 

alternativa a las escalas anteriores que eran aplicables a todos los colaboradores de una 

organización sin discapacidad. 
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Workplace mental illness scale (WMISS) - (Matousian, Otto, 2023) 

Esta escala fue desarrollada en Alemania para la medición de las actitudes estigmatizantes 

hacia personas con Trastornos Mentales Graves y Persistentes (TMPG) dentro del proceso 

de reincorporación laboral. 

Las autoras desarrollaron un instrumento de 21 ítems para medir de forma integral la 

estructura trifactorial de las actitudes estigmatizantes (afecto, cognición y conducta) y lo 

presentan como el primer instrumento con este objetivo.  

Está compuesta por tres subescalas que comienzan con una viñeta que describe un 

escenario en el entorno laboral y luego una serie de preguntas sobre sentimientos, 

pensamientos e intenciones conductuales.  

Esta escala se desarrolló en Alemania y en el proceso de validación participaron en su 

mayoría mujeres, estudiantes con alta exposición previa a la salud mental, lo que lleva a las 

autoras a discutir sobre la posibilidad de que haya sesgo muestral y que es necesario poder 

reproducir esta misma escala en poblaciones y ámbitos laborales diversos.  

Esta escala puede ser utilizada para la medición y diagnóstico de clima de inclusión en una 

empresa u organización, así como la segmentación por roles para la comparación de 

diferentes poblaciones para el posterior desarrollo de posibles intervenciones ya que las 

viñetas describen situaciones reales del entorno laboral e indagan sobre los sentimientos y 

pensamientos que le disparan esas situaciones.  

Esta encuesta se enmarca en el modelo tridimensional de las actitudes, intentando 

identificar aquellas barreras actitudinales que afecten a la participación laboral de las 

personas con discapacidad.  

Scale based on the FIC Model of Disabling Attitudes - (Gómez, 2020) 

El objetivo de esta escala es la medición de las actitudes hacia la discapacidad en el 

contexto laboral. 

La autora desarrolla una escala a partir del modelo tridimensional de las actitudes (afecto, 

comportamiento, cognición) y su adaptación teórica al ámbito laboral. A partir de esta 

adaptación, desarrolla lo que llama el “modelo FIC”:  

Functional stereotypes: creencias sobre la funcionalidad o productividad de las personas 

con discapacidad 

Institutional discrimination: prácticas organizaciones que refuerzan la desigualdad  

Cultural prejuices: emociones, valores o prejuicios culturales.  

Esta escala fue validada en trabajadores/as sin discapacidad de entidades bancarias de 

Chile como de Reino Unido, lo que comprueba su aplicabilidad a diferentes contextos 

culturales.  
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En cuanto al análisis de las preguntas, podemos concluir que las respuestas pueden indicar 

un nivel de estudio tanto a nivel individual de las actitudes como sobre la percepción de 

cada entrevistado sobre las estructuras y la cultura organizacional hacia las personas con 

discapacidad.  

Attitude Toward Disabled Persons - ATDP (Yuker et al., 1960) 

La escala Attitudes Toward Disabled Persons (ATDP) fue desarrollada en la década de 1960 

como un instrumento para medir las actitudes hacia las personas con discapacidad y ha 

sido utilizada en contextos laborales, específicamente en personal de la salud.  

La ATDP se basa en el modelo médico de la discapacidad, característico de la época en 

que fue desarrollada (1960), y podemos encontrar que la mayoría de los ítems utilizan la 

contraposición de personas “normales” con personas con discapacidad, utilizando lenguaje 

al día de hoy obsoleto. ​

Esta escala no aborda las dimensiones estructurales o contextuales (como barreras 

sociales, accesibilidad, o discriminación institucional) como se vio anteriormente en algunas 

de las escalas evidenciando que el Modelo Médico. A pesar de sus limitaciones teóricas 

este paradigma continúa vigente en la actualidad en algunos ámbitos de investigación y 

práctica. Esta escala se ha utilizado en investigaciones posteriores al año 2015, por lo que, 

demuestran que la ATDP continúa siendo una herramienta útil para investigar actitudes 

hacia la discapacidad en la medida que se trabaje desde el paradigma médico manteniendo 

coherencia entre el modelo teórico que sustenta la escala y la el enfoque desde el cual se 

desarrolla la práctica profesional para no generar interpretaciones incongruente o parciales.  

CONCLUSIONES 

Este estudio permitió sistematizar e identificar los instrumentos existentes de valoración de 

las actitudes hacia personas en situación de discapacidad en los entornos laborales.  

Mediante la aplicación de la metodología de revisión de alcance (scope review), se pudo 

identificar la existencia de diferentes instrumentos, con validez estadística, que se han 

desarrollado y utilizado a lo largo de los años para la medición de estas actitudes en 

diferentes países así como adaptaciones de estos instrumentos a otras regiones debido a la 

singularidad de los entornos laborales.   

La evidencia encontrada demuestra un conjunto de 9 escalas con una fuerte presencia de 

versiones derivadas de la Escala de Actitudes Hacia la Discapacidad de Verdugo et al. 

(1994), así como la Attitude Toward Disabled Persons Scale (ATDP) de Yuker et al. (1960) 

representa el puntapié para la medición de las actitudes basadas en el paradigma 

médico-rehabilitador. De manera más contemporánea, las escalas Workplace Mental Illness 
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Stigma Scale (WMISS) o el Workplace Inclusion Questionnaire (WIQ) ponen foco en el 

estigma y la inclusión laboral revisando variables estructurales y actitudinales, brindando 

una comprensión de las barreras psicológicas y organizacionales que afectan la 

participación de las personas con discapacidad en el contexto laboral.  

Por lo que se puede concluir que los hallazgos de esta revisión evidencian cómo las 

diferentes escalas no fueron ajenas a la evolución de los modelos teóricos de la 

discapacidad, sino que sus autores/as fueron “sensibles” y permitieron el avance hacia 

instrumentos cada vez más enfocados en comprender el contexto cultural y organizacional 

al que se aplican.  

Comenzando con un modelo médico que ubica la discapacidad en el individuo producida 

por un déficit y la polaridad de personas normales y personas con discapacidad, hacia un 

modelo en el que se reconocen las actitudes como parte de las barreras que influyen 

directamente en la inclusión de las personas con discapacidad.  

Tanto para la Psicología como para otros campos como Recursos Humanos, equipos 

técnicos, equipos de investigación, tomadores de decisiones, entre otros,  estos 

instrumentos se convierten en un insumo clave para la identificación de  las 

representaciones, prejuicios y sesgos que conviven en los procesos de selección, 

promoción y ambiente laboral y forman una base empírica para diseñar intervenciones, 

programas de sensibilización y políticas para la construcción de entornos laborales 

inclusivos.  

Otro aspecto interesante de los hallazgos de esta revisión, fue la diversidad de escalas 

validadas en diferentes países, tanto latinoamericanos como europeos así como en 

organizaciones laborales de diferentes ámbitos.  

Sin embargo, no se encontraron dentro de la evidencia validaciones ni adaptaciones al 

contexto uruguayo. Por lo que se sugiere este punto para futuras investigaciones con el fin 

de disponibilizar herramientas validadas psicométricamente y culturalmente pertinentes.  

Además, a partir del análisis de la evidencia encontrada, se plantea la necesidad de 

incorporar métodos para la exploración de actitudes implícitas que reduzcan el sesgo de 

deseabilidad social muy presente en las encuestas de autorreporte. 

A su vez, un punto interesante de esta revisión es que la mayoría de los instrumentos 

existentes evalúan las actitudes de personas sin discapacidad, reproduciendo una mirada 

unidireccional sobre la inclusión. Avanzar hacia la construcción de herramientas que 

consideren las percepciones y experiencias de las propias personas con discapacidad 

representaría un paso clave para una evaluación más participativa y coherente con el 

paradigma de derechos humanos. 

Estos resultados invitan a futuras investigaciones a validar instrumentos en el contexto 

uruguayo y a desarrollar escalas que integren medición explícita e implícita de actitudes, así 
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como componentes organizacionales (cultura, liderazgo inclusivo, políticas de RRHH, entre 

otros) para favorecer la inclusión laboral de personas en situación de discapacidad.  
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ANEXOS 

Anexo 1 - Escala de Actitudes hacia la Discapacidad (EADP) - (Verdugo et al., 1994)
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Anexo 2 - Escala General de Actitudes hacia la Discapacidad (EGAHDP) - (Arias et al., 
2016)
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ANEXO 3 - Adaptación peruana de EADP - L. Domínguez et al. (2014)​
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ANEXO 4 - Adaptación chilena de EADP - Chavez Castillo et al. (2024)​
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ANEXO 5 - Adaptación de Escala de Actitudes Hacia la Discapacidad para las Fuerzas 
Armadas - EADP/FAS - (Pablos Vida et al., 2022)​
​
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ANEXO 6 - Cuestionario sobre la empleabilidad de las Personas con trastorno mental 
(CEPEM) - (Andrea Lettieri, 2022) ​
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ANEXO 7 - Scale based on the FIC Model of Disabling Attitudes - (Gómez, 2020)
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